
JUSTIFICACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA TRASLADO DE SALDOS 
ENTRE LOS PLANES DE DESARROLLO “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI - UNCSAB” Y “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA - BCS” 

 
POR VALOR DE $397.878.146,00 
 

Teniendo en cuenta las liberaciones de saldos realizada posterior al proceso de 
armonización presupuestal, la Secretaría Distrital de la Mujer estima necesario ajustar 
el presupuesto de inversión directa de la actual vigencia con el fin de dar cumplimiento 
a los compromisos definidos en el marco del nuevo Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura”. 

 
Por lo anterior, se requiere efectuar los traslados presupuestales a los proyectos de 
inversión con cargo al presupuesto de la vigencia 2024, así: 

 
1. CONTRACRÉDITOS  

 
Proyecto de inversión “7662 - Fortalecimiento a la gestión institucional de 

la 
SDMujer en Bogotá” 

 
Saldo liberado a trasladar $ 21.479.921,00 

 
En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $21.479.921,00. 

 
 

Proyecto de inversión “7668 - Levantamiento y análisis de información para 
la 
garantía de derechos de las mujeres en Bogotá” 
 
 

Saldo liberado a trasladar $ 31.286.400,00 

 
 

En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $31.286.400,00.



 
Proyecto de inversión “7671 - Implementación de acciones afirmativas 

dirigidas a 
las mujeres con enfoque diferencial y de género en Bogotá” 

 
Saldo liberado a trasladar $ 7.020.696,00 

 
 
 

En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 7.020.696,00. 

 
 
Proyecto de inversión “7672 - Contribución acceso efectivo de las 

mujeres a la justicia con enfoque de género y de la ruta integral de atención para 
el acceso a la justicia de las mujeres en Bogotá”. 
 
 

Saldo liberado a trasladar $ 32.807.267,00 
 

 
 

En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 32.807.267,00. 

 
Proyecto de inversión “7673 - Desarrollo de capacidades para aumentar la 

autonomía y empoderamiento de las mujeres en toda su diversidad en Bogotá” 
 

 
Saldo liberado a trasladar $ 108.355.256,00 

 
 
 

En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 108.355.256,00. 

 

Proyecto de inversión “7676 - Fortalecimiento a los liderazgos para la 
inclusión y 
equidad de género en la participación y la representación política en Bogotá” 

 
 

Saldo liberado a trasladar $ 5.784.480,00 
 

 
 

En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 



Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 5.784.480,00. 

 

Proyecto de inversión “7718 – “Implementación del Sistema Distrital de 
Cuidado en Bogotá” 
 
 

Saldo liberado a trasladar $ 60.846.662,00 
 

 
En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan, se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 60.846.662,00. 

 

Proyecto de inversión “7734 - Fortalecimiento a la implementación del 
Sistema Distrital de Protección integral a las mujeres víctimas de violencias - 
SOFIA en Bogotá” 

 
Saldo liberado a trasladar $ 129.514.054,00 

 
 

 
En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 129.514.054,00. 
 
 

Proyecto de inversión “7675 - Implementación de la Estrategia de Territorialización 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a través de las Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Bogotá” 

 
Saldo liberado a trasladar $ 783.410 

 
 

 
En cumplimiento de los compromisos, metas definidas y estructura del nuevo Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y, con el fin de garantizar la participación la inclusión 
del total del presupuesto a este nuevo Plan se hace necesario realizar el traslado del 
presupuesto del proyecto de inversión de referencia para la vigencia 2024 al proyecto 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C, por $ 783.410. 
 
 

 
 
 



TABLA 1. CUADRO DE RESUMEN CONTRA CRÉDITOS  

 

PROYECTO NOMBRE CONTRACREDITOS 

7662 Fortalecimiento a la gestión institucional de la SDMujer en 
Bogotá 21.479.921,00 

7668 Levantamiento y análisis de información para la garantía 
de derechos de las mujeres en Bogotá 31.286.400,00 

7671 Implementación de acciones afirmativas dirigidas a las 
mujeres con enfoque diferencial y de género en Bogotá 7.020.696,00 

7672 
Contribución acceso efectivo de las mujeres a la justicia 
con enfoque de género y de la ruta integral de atención 
para el acceso a la justicia de las mujeres en Bogotá 

32.807.267,00 

7673 
Desarrollo de capacidades para aumentar la autonomía y 
empoderamiento de las mujeres en toda su diversidad en 
Bogotá 

108.355.256,00 

7676 
Fortalecimiento a los liderazgos para la inclusión y 
equidad de género en la participación y la representación 
política en Bogotá 

5.784.480,00 

7718 Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en 
Bogotá 60.846.662,00 

7734 
Fortalecimiento a la implementación del Sistema Distrital 
de Protección integral a las mujeres víctimas de violencias 
- SOFIA en Bogotá 

129.514.054,00 

7675 

Implementación de la Estrategia de Territorialización de la 
Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a través 
de las Casas de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres en Bogotá 

783.410,00 

TOTAL 397.878.146,00 

Nota: El valor certificado para el proyecto 7675, incluye los recursos trasladados mediante el radicado 1-2024-66762 
 

2. CRÉDITOS PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA 
 

Acreditar los recursos al proyecto de inversión 8225 “Mejoramiento del modelo de operación 
por procesos de la Secretaría Distrital de la Mujer en Bogotá D.C”, por valor de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CIENTO CUATRENTA Y SEIS PESOS M/CTE $397.878.146.00 
 
Para cumplir con los propósitos y con los logros de ciudad señalados en el Plan Distrital 
de Desarrollo 2024-2027, se formuló el proyecto de inversión 8225: “Mejoramiento del 
modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de la Mujer en Bogotá D.C”, 
cuyo objetivo es fortalecer la implementación y articulación de los procesos de la entidad 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales. Con ello el proyecto busca: 

 Fortalecer la apropiación de los planes, políticas MIPG y los lineamientos para su 
implementación. 

 Mejorar la gestión presupuestal y contractual de la entidad 
 Fortalecer el seguimiento a la inversión en la entidad 

 



La gestión de dichos objetivos se cumple mediante las siguientes actividades formuladas 
para el proyecto 8225:  
 

 Implementar el 100% de los planes de gestión para el cierre de brechas FURAG 
 Implementar al 92% la Política de Gestión Documental institucional 
 Implementar el 100% del plan de acción de la Política de Gobierno Digital 
 Implementar 1 plan de fortalecimiento de la gestión de conocimiento e innovación 

alineado con la apuesta distrital 
 Implementar 1 Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 
 Fortalecer el 100% de los controles asociados al proceso de gestión financiera 
 Implementar 1 estrategia para el fortalecimiento de la gestión contractual 

institucional 
 Fortalecer el 100% de las herramientas para el seguimiento a de los planes, 

políticas públicas, proyectos y presupuesto asociados a la inversión de la entidad 
 
En la actualidad, la Secretaría Distrital de la Mujer cuenta con 716 equipos de cómputo, 
de los cuales el 47% ya cumplieron su vida útil y 57 equipos de proyección equivalente al 
81% que ya cumplieron su vida útil, por ende, estos se encuentran obsoletos, como se 
relaciona a continuación: 
 

Resumen 
Descripción Existencia Obsoletos 
Portátil 501 205 
Desktop 67 28 
Todo en Uno 148 108 
Video 
proyectores 49 46 
Pantallas 
interactivas 8 0 
Totales 773 387 

 
De acuerdo con lo anterior y los recursos disponibles se evidencia que estos no alcanzan 
para realizar la reposición de todos los equipos de cómputo y de video proyección 
obsoletos que se encuentran en la entidad, con estos recursos se cubriría un 14% de las 
necesidades actuales. 
 
Así, los equipos obsoletos suelen tener un rendimiento deficiente, lo que afecta la 
velocidad de respuesta y la capacidad de ejecutar aplicaciones modernas, especialmente 
aquellas que requieren altos niveles de procesamiento. Esto reduce la productividad del 
personal, ya que pueden experimentar tiempos de espera prolongados o errores 
frecuentes. 
 
Por su parte, generan incompatibilidad con los software y actualizaciones de las 
aplicaciones y sistemas operativos más nuevos, lo cual limita el acceso a nuevas 
funcionalidades y reduce la capacidad de cumplir con los estándares actuales.  
 
En términos de seguridad, los equipos de cómputo obsoletos representan un riesgo de 
seguridad, ya que el hardware más antiguo no soporta las actualizaciones necesarias 
para protegerse contra vulnerabilidades actuales. Esto aumenta la exposición a 
ciberataques y puede comprometer la integridad y confidencialidad de los datos de la 
organización. De igual manera, incurre en costos elevados de mantenimiento, reparación, 
soporte técnico y tiempo de inactividad.   
 
Finalmente, los equipos más antiguos suelen ser menos eficientes en términos de 
consumo de energía. Adquirir equipos modernos y energéticamente eficientes no solo 
ayuda a reducir la huella ambiental de la organización, sino que también puede resultar 
en ahorros significativos en los costos de energía,  
 



Adicional a esto y teniendo en cuenta las obligaciones establecidas en Artículo 11 del 
Decreto Distrital 428 de 2013,  la Oficina Asesora de Planeación a través del proyecto de 
inversión 8225, liderará el proceso de adquisición de equipos de cómputo y periféricos 
para la entidad, fortaleciendo con esto, la infraestructura tecnológica en sus componentes 
de hardware, software, lo anterior,  garantizando la prestación de los servicios y la 
ejecución de actividades en los diferentes procesos administrativos y misionales de la 
entidad.  
 
 

  
 
 
Se aclara que los equipos de cómputo y pantallas vienen con una garantía de fábrica de 
tres (3) años y adicional a esta se solicitará en el proceso de compra una extensión de 
garantía por dos (2) años más, lo cual no generaría mantenimientos adicionales toda vez 
que lo estipulado de vida útil de los equipos en la entidad es de cinco (5) años. 
 
Por lo anterior una renovación tecnológica permite a la Secretaría no solo operar con 
mayor eficiencia, sino también reducir riesgos y costos a largo plazo, contribuyendo a una 
gestión más sostenible y efectiva de los recursos tecnológicos, permitiendo a su vez una 
mayor capacidad de adaptación y escalabilidad, que es fundamental para responder a las 
demandas cambiantes del mercado y las nuevas estrategias empresariales.  

 
Por ello, los recursos asignados atenderán la compra de los equipos relacionados que 
corresponde a un 14% de los cuales 25 son portátiles, 23 equipos todo en uno, 5 pantallas 
y 9 teclados y mouses, de las necesidades actuales que tiene la SDMujer.  
 
Con este traslado se da continuidad y fortalece la gestión organizacional, administrativa, 
presupuestal, jurídica y tecnológica de la entidad, conformada por un talento humano 
comprometido con los objetivos y misionalidad, una eficiente ejecución presupuestal, así 
como, por procesos financieros y contractuales que den respuesta eficiente a las 
necesidades de los grupos de valor.  

 
 

TABLA 2. CUADRO DE RESUMEN CRÉDITOS BCS 
 

PROYECTO NOMBRE CRÉDITOS 

8225 Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría 
Distrital de la Mujer en Bogotá D.C 397.878.146,00 

TOTAL 397.878.146,00 
 

 
A continuación, se relacionan las modificaciones de los recursos en el proyecto 8225 
“Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de la Mujer 
en Bogotá D.C.” 
 
 
 
 

 



TABLA 3. AJUSTES EN RECURSOS Y ANUALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

 

Actividades Proyecto 

Cambio Recurso 
con Traslado ($ 

millones) 
Actualización Recursos Acorde con 

Anualización ($ millones) 

Actual* Nueva 2024 2025 2026 2027 
Implementar el 100% de los planes 
de gestión para el cierre de brechas 

FURAG 
1.953 1.953 1.953 5.634 5.831 6.035 

Implementar al 92% la Política de 
Gestión Documental institucional 343 343 343 605 626 648 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la Política de Gobierno 

Digital 
203 203 203 1.027 1.063 1.101 

Implementar 1 plan de fortalecimiento 
de la gestión de conocimiento e 

innovación alineado con la apuesta 
distrital 

34 34 34 340 351 364 

Implementar 1 Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información 224 622 622 4.068 3.793 4.013 

Fortalecer el 100% de los controles 
asociados al proceso de gestión 

financiera 
68 68 68 1.498 1.550 1.604 

Implementar 1 estrategia para el 
fortalecimiento de la gestión 

contractual institucional 
514 514 514 1.389 1.437 1.488 

Fortalecer el 100% de las 
herramientas para el seguimiento a 

de los planes, políticas públicas, 
proyectos y presupuesto asociados a 

la inversión de la entidad 

2 2 2 423 437 453 

TOTAL 3.341 3.739 3.739 14.982 15.090 15.705 

Fuente: Formulación MGA proyecto de inversión 8225 del 2024. 
 
 

La incorporación de los recursos adicionales con el fin fortalecer la gestión organizacional, 
administrativa, presupuestal, jurídica y tecnológica de la entidad, no genera 
modificaciones en las actividades del proyecto para el cuatrienio, ni para la meta plan de 
Desarrollo Distrital. 

 
 

TABLA 4. AJUSTES A LA MAGNITUD Y ANUALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 

 

Actividad Proyecto 

Cambio 
magnitud con 

Traslado 
Actualización magnitud Acorde con 

Anualización 

Actual* Nueva 2024 2025 2026 2027 

Implementar el 100% de los planes de gestión para 
el cierre de brechas FURAG 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Implementar al 92% la Política de Gestión 
Documental institucional 90,5 90,5 90,5 91 91,5 92 

Implementar el 100% del plan de acción de la 
Política de Gobierno Digital 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Implementar 1 plan de fortalecimiento de la gestión 
de conocimiento e innovación alineado con la 

apuesta distrital 
1 1 1 1 1 1 



Implementar 1 Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información 1 1 1 1 1 1 

Fortalecer el 100% de los controles asociados al 
proceso de gestión financiera 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Implementar 1 estrategia para el fortalecimiento de la 
gestión contractual institucional 1 1 1 1 1 1 

Fortalecer el 100% de las herramientas para el 
seguimiento a de los planes, políticas públicas, 

proyectos y presupuesto asociados a la inversión de 
la entidad 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Formulación MGA proyecto de inversión 8225 del 2024. 
 
 

TABLA 5. MAGNITUDES DE METAS  
PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL Y SU ANUALIZACIÓN 

 
8225 - Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de la Mujer en 

Bogotá D.C 

Estructura 
PDD Meta PDD 

Magnitud total 
vigencia 2024 Actualización de la anualización 

Actual Nueva 2024 2025 2026 2027 
5. Bogotá 
confía en su 
gobierno 
  
Programa 33 
Fortalecimiento 
institucional 
para un 
gobierno 
confiable 

 
 
 
355. Lograr al menos 92 puntos 
del índice de Gestión Pública 
Distrital 90.4 90.4 92 91 91.5 92 

 
 

3. DETALLE DE LA DESTINACIÓN DE LOS SALDOS DE ARMONIZACIÓN DESDE 
SU ORIGEN A SU DESTINO 

 
Código 
BDPP Nombre BDPP Contra 

crédito 
Código 
BDPP Nombre BDPP Crédito 

7662 
Fortalecimiento a la gestión 

institucional de la SDMujer en 
Bogotá 

21.479.921 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8225 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mejoramiento del 
modelo de 

operación por 
procesos de la 

Secretaría Distrital 
de la Mujer en 

Bogotá D.C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

397.878.146 

7668 
Levantamiento y análisis de 

información para la garantía de 
derechos de las mujeres en 

Bogotá 

31.286.400 

7671 
Implementación de acciones 

afirmativas dirigidas a las mujeres 
con enfoque diferencial y de 

género en Bogotá 

7.020.696 

7672 

Contribución acceso efectivo de 
las mujeres a la justicia con 

enfoque de género y de la ruta 
integral de atención para el acceso 

a la justicia de las mujeres en 
Bogotá 

32.807.267 

7673 
Desarrollo de capacidades para 

aumentar la autonomía y 
empoderamiento de las mujeres 
en toda su diversidad en Bogotá 

108.355.256 

7676 
Fortalecimiento a los liderazgos 
para la inclusión y equidad de 
género en la participación y la 

representación política en Bogotá 

5.784.480 



Código 
BDPP Nombre BDPP Contra 

crédito 
Código 
BDPP Nombre BDPP Crédito 

7718 Implementación del Sistema 
Distrital de Cuidado en Bogotá 60.846.662 

7734 

Fortalecimiento a la 
implementación del Sistema 

Distrital de Protección integral a 
las mujeres víctimas de violencias 

- SOFIA en Bogotá 

129.514.054 

7675 

Implementación de la Estrategia 
de Territorialización de la Política 
Pública de Mujeres y Equidad de 
Género a través de las Casas de 
Igualdad de Oportunidades para 

las Mujeres en Bogotá 

783.410 

 
 

PRODUCTO, METAS Y RESULTADOS – PMR 
 
Este traslado no afectará los indicadores PMR asociados al proyecto de inversión 8225- 
Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de la Mujer 
en Bogotá D.C., puesto que, con los recursos disponibles después de este movimiento, 
se garantiza el cumplimiento de las acciones programadas para la vigencia. 
 
El proyecto está viabilizado, técnica y financieramente y se enmarcan en el Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y permiten cumplir con los compromisos allí 
establecidos, así como el objeto misional de la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
 
Cordialmente 
 
 
LAURA MARCELA TAMI LEAL  
Secretaría Distrital de la Mujer 
Elaboró y Aprobó: Carlos Alfonso Gaitán Sánchez - Jefe Oficina Asesora de Planeación  


